
Actualidad Lanzadigital, miércoles 10 de marzo de 2010

También ha imputado a otras dos personas

La Guardia Civil detiene a 21 personas por
presuntos delitos continuados de falsedad
documental y contra la salud pública
Lanza - 10/03/2010

L a  G u a r d i a  C i v i l ,  e n  e l  m a r c o  d e  l a  o p e r a c i ó n

"EMPERADOR", desarrollada por el SEPRONA  de la

Comandancia de Ciudad Real, ha detenido a 21 personas e

imputado a otras dos, supuestamente implicadas en delitos

continuados de falsedad documental y contra la salud

pública, por la expedición de gran número de Certificados

de Inspección sanitaria de piezas de caza mayor abatidas

en cacerías, sin haberlas realizado, derivando sus canales

hacia una Sala de Tratamiento y Comercialización de

carnes de caza.

Las investigaciones se iniciaron a raíz de una primera

intervención de la patrulla del SEPRONA del Viso del

Marques, que detectó in fraganti,  en San Lorenzo de

Calatrava (Ciudad Real), a varias personas que se hallaban

cargando en  un  camión  de  recog ida  de  la  Sa la  de

Tratamiento y Comercialización más de 20 canales de reses

de  caza  mayor  ( c ie rvos  y  j aba l íes )  ev i sce radas  y

congeladas con piel, las cuales carecían de los precintos

acreditativos de la inspección sanitaria veterinaria post

morten que, preceptivamente, debe realizarse en la finca

inmediatamente a la finalización de la cacería, pretendiendo

documenta rse  e l  t ras lado  a  l a  Sa la  med ian te  dos

certificados de Inspección veterinaria, que resultaron falsos;

al no haberse realizado la misma por ningún facultativo, ni

proceder las reses de las cacerías y fechas que figuraban

en  l os  documen tos ;  i n te rv in iéndose  en  pode r  de l

transportista y sin colocar los precintos que debían haberse

colocado a las canales durante la inspección veterinaria, si

se hubiese realizado. 

Para la investigación documental y de precintos utilizados se contó con la colaboración de la Delegación

Provincial de Salud y Bienestar Social de Ciudad Real y del Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de



Ciudad Real.

Ante dichas irregularidades, el equipo de la sección del SEPRONA de la Comandancia de Ciudad Real

realizó las pertinentes comprobaciones e investigaciones; y ya, tras las primeras pesquisas, se

obtuvieron diversos indicios que apuntan que los hechos detectados son practicas frecuentes en las que

se ven involucradas en connivencia una Sala de tratamiento y comercialización de carnes de caza de

Santa Cruz de Mudela (Ciudad Real) y una empresa de servicios veterinarios. 

Dicha empresa, dirigida por un  veterinario dedicado al ejercicio libre de la profesión, se habría servido,

en múltiples ocasiones, de otros compañeros; lo cual le resultaba imprescindible, pues debía salvar la

restricción impuesta hace unos años por la Consejería de Salud y Bienestar Social, en virtud de la cual

un veterinario no puede inspeccionar sanitariamente más de una cacería al día.

Se ha detectado un elevado número de certificaciones veterinarias falsas; muchas de estas se habrían

expedido sin siquiera asistir el facultativo a la cacería, y en algunos casos, incluso sin saberlo el

supuesto veterinario firmante, pues se suplantaba su identidad y firma, sin asistir tampoco en su lugar

otro facultativo.

Los detenidos son J.D.C., de 53 años de edad; M.L.C.P., de 38 años de edad; A.M.M., de 27 años de

edad; O.G.A., de 27 años de edad; y C.G.A.H., de 46 años de edad, todos ellos vecinos de Valdepeñas.

Asimismo, se ha detenido a C.P.P., de 35 años de edad; J.P.C., de 30 años de edad; L.M.L.B., de 35

años de edad; J.M.H.M., de 44 años de edad; L.R.C.C., de 47 años de edad; M.A.T., 39 años de edad; y

A.C.S., de 41 años de edad, todos vecinos de Santa Cruz de Múdela.

Además, entre los detenidos figuran M.C.R.R., de 33 años de edad y E.A.C., de 45 años de edad,

vecinos de Ciudad Real; L.C.R.R., de 29 años de edad, vecino de Albaladejo; F.C.M., de 37 años de

edad, vecino de Torrenueva; C.V.V.C., de 37 años de edad, vecino de Brazatortas; A.C.B.S., de 40 años

de edad, vecino de Fuente de Maestre (Badajoz); J.G.J.C., de 42 años de edad y M.P.M.L., de 38 años

de edad, ambos vecinos de Aranjuez (Madrid); y P.M.M., de 43 años de edad,  vecino de La Carolina

(Jaén).

Finalmente, los imputados son J.I.P., de 59 años de edad, vecino de Torre de Juan Abad y M.T.R.B., de

56 años de edad, de Valdepeñas.

Las diligencias instruidas han sido entregadas en el Juzgado de Instrucción número 2 de Valdepeñas.


